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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
' SE PUBLICA TODOS nos DÍAS, BSCEPTÓ LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 28 d’e Afargo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

, SS. MM, el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(4-^‘ § ) óoritinüan en ésta CÓrte 
sin novedad en. su importante 
salud.

De igual beneficio ' go^an 
S, A> < R. la Serenísima Se
ñoras Princesa de AstúriaS: y 
SS. AA.. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María He la 
Paz. y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LET DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. (í)

Art. 1.448. No se hará<embapgo 
en las vías férreas abiertas al servi- i 
ció público, ni. en sus estaciones,, 
almacenes, taUereSfterrenosy obras 
y edificios que sean necesarios 
para su uso, ni enUas locomotoras, 
carrílesy demás, efectos del mate
rial fijo y móvil, destinados al.mo- 
vin^iento de la línea.

Cuando se despache ejecución 
contra una Compañía ó empresa de 
ferro-carriles, se procederá del mo
do prevenido en la: ley de ,12 de 
Noviembre de 1869. ;

. Art..;l..449. Tampoco se embar
garán nunca ellecho cotidiano fiel 
deudoif, su mujer é hijos, las ropas 
del,preciso uso de-Jos mismos, ni 
los instrumentos, necesarios, .para- 
clarté ú oficio; á que el primero 
PUed.a estar dedicado.

(I) Véase el DoZe/í« 'áé^ájér<-’' ' ' - 

jFuera de estos, ningunos otros 
bienessdconsiderarán exceptuadós.

Art. 1.450.. Cuando se embar
garen frutos y rentas, se constituirá 
uná administración judicial, que se 
confiará á la persona que el acree
dor designo.
, Respecto á las. cuentas de esta 
administ^r^cion^ se estará á lo pre
venido en el art. 1.010 y siguientes; 
pero c.putra la sentencia que, en su 
casca se dicte en segunda, instancia 
no se darárecurso^lguno.

Art. 1.451. . En los casos en que 
deba procederse contra los sueldos 
ó pensiones, sólo se emba.rgará , la 
cuarta .parte de eUoS:sino llegaren 
á 2.000 pesetas en cada año, desde 
2.000 a. 4.500 pesetas la tercera 
parte, y desde 4.500 pesetas en 
adelanto la mitad.

C.uando;por disposición;de la ley 
esten gravados dichos sueldos ó 
pensiones-Con algún descuento 
permanente ó transitorio, la can
tidad .líquida, ..que deducido éste 
perciba el deudor, 8.^er.á la que ser
virá de,tipo para regular el embar 
go según Ja; proporción fijada en el 
párrafo, anterior.

Art. .1.452.- Sean cualesquiera 
los convenios particulares que haya 
hecho eldeudor.con sus acreedores, 
cuando s,n proceda..judicialmente 
contra jOL. sueldo ó pension que 
disfrute, y perciba de fondos del 
Estado, provinciales ó municipales, 
no podrá, embairgarse más que la 
parte proporcional establecida en 
el .artículo anterior, debiendo^ que
darle siempre el resto libre de toda 
responsabilidad.
- Art. 1.453. Del embargo deibie
nes inmuebles se tomará anotación 
preventivaLen el Registro de la 
propiedad, con arreglo álas dispo 
-siciones de la ley hipotecaria y 
reglamento para su ejecución,, ex- 
-pidiéndose pará ello el correspon
diente mandamiento por duplicado.

■ Art. 1.454." El acroedor podrá 
coucuridr á los embargos y desig
nar los bienes del deudor en que 
hayan de causarse^- con sujecion 

al órden establecido en el artículo 
1.447. ' ■

También podrá hacér la desig
nación del depositario, bajo su 
responsábilidad. Está designación 
no podrá concederse al deudor.

Art. 1.455. Podrá asimismo el 
acreedor pedir la mejora del eni- 
bárgo en el curso del juicio, y él 
Juez deberá decretaría, si estimare 
que puede dudarse de la Suficiencia 
dedos bienes embárgádos para cu
brir principal y costas.
" Tambien la decretará cuandó se 
funde la petición eri haberse enta
blado demanda de' tercería,' ó se 
límite á bienes éspecialmenté hi- 
pótecádos á la seguridad dol cré
dito qué sé reclame.

' Art. l'.456i Si durante el juicib 
ejecutivo, y ántes de prononciarse 
sentencia de remate venciere ’al
gún plazo de là obligación én cuya 
virtufi sé proceda, podrá ampliarse 
la ejecución por su importe, sf lo 
pidiere el actor, sin mecésidad de 
retrocedér' y considerándosé comu- 
hes á la ampliación los trámites 
quo la hayan precedido.'

La sentencia dé rematé deberá 
ser también extensivaa los' nuevos 
plazos reclamados. -

' Art. 1.457. Los demás plazos 
de la misma obligación que ven
cieren déspués de la sentencia de 
femáté podrán sef recíacnados por 
medio ‘de huevas demándas en él 
misino juicio ejecutivo. '

En estos casos, presentada la 
hueva demanda, llamará él Juez 
los autos á la vista con citación de 
las partes, mandando entregar al 
deudor la copia dé aqueílá; y si 
éste no se o pone’dé n tro de los très 
días siguíéntés, sin más trámites 
dictará ’sentencia, mahdahdo que 
se ten^á pórampliada la de remate ■ 
á los nuevos plazos vencidos y re-; 
clamados, respecto dé los cuáles se ; 
seguirá también adelante la ejécu- ' 
-ción;-:^’ .í 
; Arti 1.458. Si se opusiere, el 
deudor dentro dé-dicho piazo/se 
sustanciará la oposición conforme 
á lo prevenido es lós artículos 

1.463 y siguientes; síhsúspeffdht^ée 
la via de apremio respecto á los 
plazos anteriores, cuando^así lo 
solicite el aetor¿ para lo cuál se 
formará- pieza separada, si fuere 
necesario; : A ■ .

Art, 1.459. Hecho el embargo, 
cuando sea conocido el domicilio 
d.el deudor se le citará .dp remate 
por medio de cédula, en la forma 
qúe detérminán'para sus iéspecti- 
vos, casós Íos ártícúlos 279 y si
guientes.

Con la cédula de citaciett se én- 
tregafáUí al ejecutado las cópias de 
la demanda y documentos qué 'há^- 
brá presentado el ejccntahte, .ha- 
uiéndolo constar en la diligencia.

Art. 1.460, Cuando no .sea co
nocido el domicilio. debdeudor. ó 
se ignore su paradaro, se le citará 
de remate por medio do ediptos, <en 
Ia forma que previene el art. .269, 
concqdióndole el término de nueve 
dias para que se persone en los 
autos y so oponga á la ejecución, 
si le conviqie-rei

En los edictos áe hará expresión 
de habérsé practicado el embargo 
sin el prévio reqaerhniento de 
pagO; por ignorarse su paradero.

Art. 1.461;' Dentro debtérmino 
improrogáble^de tres diás ¡útiles, á 
contar desde el siguiente al de la 
citación hecha en éualquiérá de las 
formas á que se refiere el art.L469, 
podrá el deudor oponersé á la ejé- 
coción, pérsonándóSe eu.Iós autos 
por medio de Procurador.

Art. 1:462. TrascurridoOl^téí'- 
mino señalado-pata sus'casos res- 
péctivós en los dos artículos que 
preceden, sin que el deudor se haya 
personado en 108; autos por medio 
de Procurador, a instancia del ac
tor, se le declarará en rebeldía, y 
seguirá el juicio su curso sin volver 
á citárlo, ni haeerie otras notifica
ciones que las que determine la ley.

A la vez el Juez mandará traer 
los autos á la vista para sentencia, 
con citación sólo del ejecutante.'

Art. 1.463. Si se opusiere el 
deudor en tiempo y forma, se le 
tendrá por opuesto, mahdánáole
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2
assiste '^5^^;;^..jwífc¿! 
fôgaTIës formalTce SU oposición, 
alegando las excepciones y propo
niendo la prueba que estime eón- 

1
niente, para lo e^al se observará 
Revenido en eV art. 520. < -i

^ur 
le s 
Le

Pi 
bi

ar esta . pr^ideP^''^ Q^í^^^P^i'® ’ 
«üu, 1:\^^-: ¡5«.. #íyí^opoa^Sla píueba que íe coh-«

c^|do^r edid^

da y documentos.
Pasados los cuatro dias sin ha

berse formalizado la oposición, el 
Juez llamará los autos á la vista 
con citación da la8:^80'tés p^a áéu-á 
tencia, sin nece^d^dide úaitánhia ;i 
del actor.

bles en el juicio ejecutivo las ex-' 
cepciones siguientes:

ó déháCto.quelehubiere.dMQ/Bwa 
detak

'2.^ PagO'.< , i ’
-3? <1001 pensacion’de crédito: lí

quido que reS'ulte - de ;4ecUmwto 
que tenga fuerza ejecutiva.

4A ‘Pfeécripléi'ctó.
' ¿? ’Quita ó’ eb'péVa.

’^6?\ ‘PáHtó b’proni¿sl^de'‘fi!ó pedir. 
’i'.^ Falta de personalidad en el 

ejecutaj[ite o en su, Proeurador.
8/ Ñovacion. .

S»* : TfíSi^sacion. -
; 10, . Compromiso de ísujetar la 

decision del .^unto á ^árbitTOs ó 
amigáb.lo» fiompohedOées, otorgado 
con ias ®olemnidadtís‘ prescr.iiaa ó'n 
eiStadey».-;

Pk, tímcompatéiieiia déjuriadicr 
6Í0ü>
i. .Cuáiqtfiérabotranexcepcion qué 
OOBípeta ái deudor, se 'reservlacá 
parai ekjuicioordiníario, ’ y móbpodfiá 
impedir ebproftuuoiamienéo *06 lá 
soûtenei^xie ' réma^te. • '

Art. 1.465. En losujuioios «jé* 
é,u^Íyo3:#obt9.;fágoft, 46: letrasqde 
caqibip».. 8010 . -seiAa adm isibU s ; das 
qxeepp4qp^ «sipresadái^B los clo
có, primeps númeroS;del artículo 
^ut.epio,r,!.-P/'obadada última pores- 
eriturahpAblica ó ,por doGumoqto 
privado; rocoooejdo en.;>jüiçio,;, y 
además.da'de caducidad, de daletrá- 
9g^r|. r^k^^^ii r^^ podrá-el 

ejecutado fuadar su-oposición' ale- 
geindo da plus-petición, ó el^exAqso 
en la computación'á metálie^ ^.do 
las demás deuda sen especie.,,
. ArU l,;467. . PodráTédimignal- 

mente que se declare nulo eijnicio:
i? .^Guando la oWig^bion ó el 

titulo en cuya virtud se hubiere 
despachado la ejecución fuereuínu-

-2.J .Cuando el título no /tuviere 
f u^.^ai oj ecuti va í ■: y a ' i po r defe otos 
extrinaefCOS-i yappor no ' haber veir- 
cU-oel'idázOiÓ! no è,er exigible la 
Qántidad, 6 estadlíquida. i

3< ! Guando' él ¡deudor no. hu
biere sido.citado'de remate conflas 
formalidades prescritasma está liey.

4,* Guando d^ejecutado nO tu?^^ 

viere el ■caráctér ó la. represen ta- 
cion con que se le demanda.

Art. 1.468. Del escrito do opo- ,
sicion del ejecutado se dará t.c»r-?i35^do que tuvieran cuando se co
lado q4á parte actora p^r^l té^]^ÿ i^-3aA i„ í„u..
no J^^cuatro W- jent íte - ’

Iveí^ga. ; •
J. Sb acómpáfrárá copia de este es -: 
crito pafT'fní regarla al demandado.

Trascurridos los cuatro dias, se, 
recogerán los autos sin necesidad 
de apremio, empleándose el proce- 
dhniento estábleciílo en e! artículo

Art. 1.469. Presentada la con

,0.113;, el Juez.dos. recibirá á,,prueba. : 
'porTérmino de diezdiás, comunes’ ’ 
..a .i.a&partes, .-Guando.ítlgüna. de .-os-*-, : 
tas lo hubiere solicitado.

Durante estos diez dias se practi
carán la ¡pruebas propuestas por 
ambas,partea,^ y las que propongan 
dentro, de ellos, ei el Juez las esti 
mase procedentes, acomodandose, 
para su pjeeucion -á lasdisposicio- 
ne^ establecidas en la sección 5.^ 
del,.j'jieio,.prd.í.aario de mayor cuan-;

Art,. L.47(). Él .término de prue
ba no podrá prprogarse ni suépeu.' 
derse sino de ponformida.d de am
bos litigantes,, ó si el Juez lo esti
mare necesario, por haberse he 
practicar la,prueba óiparte .de ella, 
fuera del lugar en que ¡se siga,el 
juicio,..¡En este caso dictará auto 
mandando prorQgar el térmico pro
batorio por los dias que: tarde el 
correo .,en llegar al»pueblo, en ,que 
haya de^practicarse. la prueba. ,

Apt.J.471. Concluido el térmir 
n,b d.e prueba, sin necesidad de.que : 
se solicite, mandará el Juez que se ' 
unan a los autos las .practicadas, 
y que se. pongan de., manifiesto en , 
la Escribanía para instrucción .dé 
las partes p.or el.término.4e: cuatro ; 
días comunes á las mismas.

Art.. L472., Trascurridoq,dichos ; 
cuatro dias, el Juqz llamará Jos 
autos á la vista con citación derlas 
parteé para senteúcia. , , . '

IguaPprovideiícia dictará cuando 
no deban recíbirse á prueba .los ' 
autos, mánd.ando además entregar 
al ejecutado la copia del escrita 
del actor.. .

^ dentro del dia sigui.eate al de : 
la notificaqieja d.e^e^tas ^.providen- 

' cías lo 8olici^a:'re alguna de las par
tes^ séñal^rá^dia para la vista-dén- 
tro.de',lo.s¡s6Í3 siguientes.

i ,.^;^.,J.473, Dentro ,de los tres 
'i d.ias siguientés al dp.la, vista, ó de 

clnep 8Í.B0 la hubiere, el Jue^ die- 
j tará^septeneja,; , la cual contendrá 
j pjio.dallos tres fa¡llo§pue so detep- . 
j minan á continuación^

1.® Seguiría ejecución adelanfcéí., 
'exp.resando la caUtidad^que ha ' de ¡ 
-ser/pagadailakacrieedor

í ;;fá,? ¡¡¡No.habérdugariápronuneiar 
: '4éntéúaia de'rema te.

3.° 43:9cla ra r-la nulidad de todo 
el juicio, ó de parte de él, repo
niendo en este caso los autos al

rn&Bó la^'falta.
.^a^bien hará las declaráW)nés< 

qW’procedan sobréis ci^cepb&iou^s,? 
alegádás; y si a^uo’fc’ddé -iestási 
hiere la de inooÊÈ^etOià.dy la‘ 
estimare procedeu^, ^^lítendl^ 
de resolver sobre lis deSiás.

Artv~i.474.AEn el primer caso 
'íiel artículo anterior se impondrán 
las costas al ejecutado, á méno^ 
;<que ; habiendo, alegado j?ydprdbado 
■¿Mg^únaí^de Ía^ cánsás^® ^o^¿ion 
comprendidas en el art. 1.466, 

formularia, la cantidad, adeudada. 
En el segundo, al ejecutante.

las causadas á su instancia, a no 
ser que hubiére 'méritos para im- 
ponérlás á una de ellas .por liáber 
litigado con teméridad, ¿ por Via 
dé córrécion al ‘’funcionario qué 
hubieTe dado lugar á la nulidad 
del procedi'mienio. .

Art. 1.475. En caso ‘de' ápela- 
¿ión, ’el *fri‘buhál. superior /pádrá 
impbnér^ lás deo^tiSi co'mo' úórréc- 
éidn'díscíiplihá’rili/al' Jüé2‘i^o,‘eó*h 
iiiffaceidli ‘de^ U T^y-y por éfrb‘r 
ihekcítéáblé,‘'a juicio áéVÍ'ributiár,' 
hubiere d-éápábhadoTdd'ébidámeníte 
la !ejocüGÍ0n,-<^i l’ad.hubiféi’ef negado 
siendooprooedente. •

1 Aí’ti'Q''.476. Gúáli|uieía<que fue»- 
re'lanseuteneiaj hsera iapeiabHe-^n 
atobós.e'SIctos.

‘ Si füeré la dé Ténitó-,’ á ^'qúé'^sé 
t'eiiefe'^^ldn^to.^ 1.^' del tartlélito 
1.473, se llevará“á‘^Afecto ^por da 
víá de apP6<mio,' no'bbstunte'iaiápe- 
iaci^eh, ‘^81 íod861’iciVár-e"^oT; áGWri 
'dando ífianzíá- 'ipaía ‘ raspónder : » do . 
todo lío q-ué ’pierGiiba, ¿ü*'A0r-‘Cft»0‘’d<é 
qué' pori'Sér ‘Vevoca da lá-Séntenoiá 
esté obllgádo' á dovol^vórlo.

riébéfá prCstársd dlichá^fíÚn¿á’'á ' 
sátiófáC6'tóti"dfel Jhbi ’déhtt'ô® ltrs ; 
seis dias siguientes* á Ta’ntíti'úcíá- ■ 
éíoá''á64á'pto^id'^ciá‘'^^ádínit’i'eiido ■ 
íá 'ápélaícroñj 'ÿ‘'pd'drà''-sér de ’tfúál-^ 
qfuieVa^^^^lai^^^clU^e^^qtte'r'é^^ ;
él‘tiéteého; éicé'ptó' lá^pófso'niaí.

Art. 41477.^ Bádá’®la ña tiza ' y 
‘admiVite^po^ el d'ééz, '¿e Q’ehidtiráh 
Tos' áuth^ Brt’^iíáíéá al Tribunal su- ; 
pieriór’ b'óA émpfázíárüiento*'de lás 
'partes, '^üéd'ánd'ó‘'én 'él íuzg^^^ 
tèélliübhiû'dé 'fó'‘Aééésárib‘'pá'ra'la 
éjécútííoií41¿ Wáénterltíia.

Si el Juez no esVi'ínáré^éuliCi'éfite 
la fia n za; '’debe r a ' dé m pSéta rise-' i de n - 
ftrô‘‘dé ‘cuatro iditís. -

■ TTásciíritídosl los términos «ut®- 
dicfiôs?siu*habeïla’'ptfoâ)tadoié'qoiia- 
pletadu^tse’iHlevaíá íá efecto daíTe*- 
inisiondíde 'tos'fautes! al iTíribunal 
supéri'0'r’ííy loo 46» ejeeutarálaosen- 
.tenciaifaasta iqobiaeajfirme. ; ; '

:Ar;t.iií478^, GUuhrtaadu lai sen
tencia do>rttma<té:‘porJ oTtTribuííiál 
<Sf^pe?Í!0Pi 'qtteidaFá' de.deíeciio caur 
íCelad^larfian^a^ i i

EnningunGasoseráextensiyaá 
Tas resultas del juicio ordinar io que 
pueda promoverse despues.

Art. 1.479. Las sentencias dic
tadas envíos juicios ej^eq+^yps no 
produciriS' la exeepc^^ de'^í^sa 
jjft^ada j^eda^^, á sá^^ sjuái^- 
^^á Uë^^a^ p^appCínno^ el 
ord^rioí’sobl^la l^sS^-cues^n. 

cufivos n'b se adenitirán otros inci
dentes que los que nazcan de las 
cuestiones de competencia ó de 
acumulación á un juicio universal. 

H; Nolpodráíol i^dmoverse las cues- 
^o^és de competencia despues de 

haberse opuesto el deudor á la

.Proc6fderÁla acumulación mién- 
tras "no sé haya hecho pago al

artículos 165 ^166

SECCION-^ÜNDA

Del, p rqc e d.i pn ie niOode t  ̂r epai q.

Art. 1.481. Consentida la sen- 
té^^'M'é TéifiáTe,"’to'tíñrín‘áda ‘por 
la Audiencia, ó-dada la fianza en 
el caso, de pedirse su ejecución 
bdSfi^ky'so ' hayá'U^Slaéol''^ se ' liará 
p^O ?'íímé4^ái<Ié?ne.BM i d,enp<rUcipal 
y costas,, pré vi a tasaciop de e^a^, 
silo embargado fuere dinéfô,'suél- 
d0é/"^^éiiéídne(s^ó 'dVédltós' t'é'áli ba
bles en el acto.

.Art. 1,482> .^Sirfue^rqn valons de 
comercio endosables^ ó' títulos al 
pdftadér’feiifí'tidtís pori el Gobierno 
ó p®r:das ¡Sociedades < autorizad as 
pa^^llq., se harÁíSu yent^ portel 
Ágente ó Corredor que el Juez, dq- 
iig^e.’dÜiéndb^Á^ ids’Wtbd'h’óta 
de ladegodiacionly una dertióca- 
cion de dicho funcionario, en la 
que conste haberse -hecho aquella 
al cambio corriente en el dia de la 
venta, ¡ ¡

Respecto á-los-efectos que se 
coticen en la Bolsa, la elección 
déí JLdiifeíí»«r»í’ ^Mi#i ^1 audhy e 
los Agentes de -la- misma, y donde 
no lo hubiere, en un Corredor de 
<éÓl!tféri0io. ■

vA-ft.>1-483. dSkefasí^n-! m web les 
•Iios'’'bie^es' ediábargados, ''séoproce^ 
derá>á^-su a/valúo ‘por peritos nom- 
díriddbs'pó’r las; partési> y-4ôt8ebo en 
«u Oáiso 'p'o-r. ébi Jfuez/'á ’úO aer que 
Tos' 'íntériesádOs 'buhíevén '«iÿalào» en 
■oioeentráto ’lá'&ahtíd’á'd'ípor ^fUé -éu 
su caso deberia'Éíiéálir ' á 'púbdíCá 
iicivacioti.

Arti ‘R484. IhQeiiinoirnhriaibTetitO 
d'é’péritO; beCho'por el éjécútá'hté, 
ífeé dáráGbnooiólieÜto'á'kéjéhútado,  
que no esté en^^^'^aso dekWrff&Ulo 
ii^dlénté, 'prévíniénddlc' qúe 'den- 
-Wo ‘'d'é‘*éé^tíiído día 'n'6hibre‘ Otro 
"por‘''sa^’Aparte-,' bajoidperidbifhiibto 
’de-tehérle T^r ^cOhTórttíó ’ con él 
mOÉhbr'á’dO ^Óf 'áqúél. ’
'’‘^Si''él éjecutádO’ hidiéro-*el^hoLi
bramiento en'él acto dé da notifi
cación, el actuario lo coaaignará 
en la diligencia.
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Si el perito nombrado pior' el 
deudor no ••aceipíiare eh enearge- ó 
lo renuneiaiíé íáartes díefevacnaVlo, 
es.te {úljji.mq ^erá:,,requerido ,para 
que nombré otro en igual form?, 
si este segundo nombramiento re
cayere en perito que tampoco acep
te, ó que renuncie, se bbsérvará lo 
que dispone el artículo signieúte.

Art. 1.485. Cuando él ejecutado 
cuyo domicilio no s^ea conocido 
bajía sido -4eelaFa40''-€U • -pebe-ldía 
con arreglo á lo prevenido en el 
arii¿§í i4s2U iB¿i pFaCticaMíísháMbío 

por el perito-que-bjibiere nombra
do el ejecutante.

Sólo: en eli®a^ú-de queçhayan de 
a v a 1 u à r se b i é n es ’ i h m ué b I es ó a 1 ha - 
jas de importan ciar podrá el Juez, 
si lo estima conveniente, nqmbrar 
otro perito de su libre elección, 
qUé' practique’con aquéí el avalúo.

Art. '4 .'^486. ' En' iéV eabo dérMíá- 
eoíídiá.ú^sé ihará el tí^otábramiénto 
dejperito •tercero ien laiforma ¡pre
venida en el artículo 61'6/ '

Este, peritq será recusable con
forme á lo establecido' en los artícu- 
lóií’619 y siguientes. .

Art: l'.487.'’ Íiaíbbl'éü seíPáb apli- 
cáblés ’á < estos «usos Ws-dísposici^^ 
nes • de ! los ar.tiquW 618,,627 ■ y?B29.
..^rt.-^l,4§8. ' Justipreciados; iio6 

bienes, se mandarrá sicarios ^pú
blica subasta, pór término de ocho 
días;‘61 ^onsi^iér^^n en ^frutos,’ sé- 

moVieutés ó mUebiéS/^ó' de ^éltítu 
si' fuBreUj alhajas'ideigran valoré 
fijan dos eeddetos <ftn: los sitijoSípú- 
blipps.de costumbre,.é iftses^p^j.»» 
los en el Diario d^ Avisât, si lo 
hubiere en el pueblo, con expresión 
del Aia; ^hOra ÿ^Sîtio‘en^que^’bayá 
de celebrarse el remate.

Si se "tratare fié alhajas de gran 
valor, podrá disponer el Juez que
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Art. 1.489. --G^La-ado los bienes Í 
embargados pertenezcan á la clase i 
de^îèoià'uebièsj^àutë^iâéi p®ócáíí¿rse i 
á'!gn,javalúnd<3tefa¡o@tdéráíb j 
-4^® .1 Q^eí$ó.exj^d|i j^gndíVmi^n^ 1 
a l^R e p* i s t r a d p r d e 1 a^ p íp p i e ^ ^ 4 P ^ T'^ 1 
que libre y remita ai Juzgado cor- j 
líÓbíél'b'ñ én'’qiíoJcdn3téh las'hipo- 1 
tee'íspCéU^osy ■'^¡‘úVáhneQ'e^'á^q^e 1 
•estéh.^áfeiétos lOsCbiené^iúóiqqiiedsé j 
b^HRp líbCieajdemat^as.x-r -d u s 
. ,^j°,^.r^ue^e rqqnifc^a ¡aV deudor ! 
p^^Fa^que dentrOj de^eia ^ djas^ pro- ’ 
sente en la Escribanía los .titplps i 
'do'pfë^‘i’e(ikâ’"dé’^Us^ènçà‘8.^^^ " ’ j 
^^AVt^PJdQO. ‘ SiWW^Cé’r'iíócác^ó^ j 

dsliUEegjAtollóí db la .prevere'ílad j 
(¥^n|ta^,eqÉigiF^-t.^dxí)8 JúS'ibMnestCíon i 
segundas ó posterior,ea hi,poteca3,uo j 

canceladas, se hará saber.áploal n-.UDL!}.; 1 1
acreedores que se hallen en este i 
éà'sô^èf fet'Ájió’de ia^ejeéucíon,''para j 
^ue^^n^^i^btt^bn-^’^^'‘éP áViMó y 
WVàâU deJÍÓ^‘Wen«8 fePlW^UÚ^íi-1 
niere. .-^oona

l^j!í*irí-BbJaf‘QRdeli(í}íe®QCÍat¿o, r)E|d’^ardo ííiel <Rjo¿^,Vi^

‘óOUSW'iJ } -j-í.. >jid'\ij\)wiij d

, 'lílOMBÉES '
' ..)©U t(ÍX>S ií CENSATARIOS. í,SÜ VECINDAD. , Pr^çe^eocia.

-- -T   —» —r-r-T = ^

A^os ■ 

jqae adeudan. -'^4os i^çl^ÇAtos.

ÚÍÍ2É5B-A 

Eli inetáliéo. '

^Pssétaí.‘ téis.

P. Narciso Iñigo.
El Ádniinístrádbf nínasibUérfánas.
D.''FfeM‘paií.dé‘lá^az. •
D/fíantiagOjO-aspar., . H

Vicente Rerez.. .
El mismo.

'PránciícoCospefial.’'^ 
jErancisco.ZaraíidQna. ,-
ValentiOíiieyo,.
Ignacio vilíanueyá. ; '

‘ Viuda fifi MaríáUfi'Eheonda.
I'Ermcisooj MorenoQuiatanUia--
D.\FeÚpa,dola Paz.,^;^ ,^ m
D. Miguel fie San José. '
■"'’Gar^ sotoh

Fernando Ruiz./ . ; . ; 0
Anfirés-Metlina. ,. .-y
VicentePerez..

Dt* Paula-Alonso. '
•-jfAHá"(íll)HÚ0S.-- ; i 'J
D. Estéban Herrera;. ।

Viuda de tripianó Trejo.
. Viada,de,Demetrio I’erez. ,
Ü.* Dolores -MíSaifea fié' I^uiroga.
D? AUséltíUGrt^póú b . / u
Admor. Colegio niñas huérfanas.
D. Faustino Clemente.

Juan Reyero.
Julián Tamariz. . y
Mauricio Olea. ' ’
Leonardo Alebesque. - " i:? A

D.* Feliciana Gómez. , fj
Petra Tejedor. . , ,

D. Simon Cernuda. - >
Pedro Ro iriguez Sanz.A
Félix Martin.., j ...Vi \ j
Remigio García,. . . , .
Blás Alvarez. , ,

D.* Catalina Cuadrado. '
D. Juan del Barrio. 1/1

Roman Gil.de San José, i ■ • 
El Conde de PolentifliQs. , ,
Francisco Alvarézl- '

D.‘Ruperta Ulloa. . -
D. Antonio,.Medina. , j k L F
Sabino Antón., . ¡...¿hz 

Admor. Colegio ni fiés buenáúaá. 
D. Agustín Ortega ynotpa. A--'i

Viuda de Alonso Priego.
D.* Mariana 4rrojo...j„ , 

José Marla Cano. " '
El mismo.,

" Eauló'VaZquéz.
1 Cándido SaUtos.-

Estóban Herrero.?; o^,-, ,
Galo Garnacho.

Ayuntamiento. de<esta'X!apital. 11
D.* Petra Tejedor. , ,
Herederos de María Insuela.
D,^UR;pe|19,MAq9tj:q,,.,,, ,j)

Déógraéias Móptero. / 
■■’‘CiíírtáMfi^6oííi!^lez^^‘'^^ y
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Now, 328.

Pon Panstino Vergara, PscrH^ano del. 
Juzgado de primera ins^aí^iaí^^el^ í 
esta ciudad de la Nava aei "/^g'g

Doy’tel^éó^ú esJe^dicliÓ Íúzg^ - ^' 
do se ha seguido expediente para 
la declaración de pobreza de Faus
tino y Luis Muñoz García, al cuál^h 
ha puesto término la sentencia que 
dice así.

SeMteneia

‘ 'Én la ciudádbde la Nava deí Rey 
a vemtiubo He Marzo de mil ocho- ; 
óiéíítbs óchentá y uno, el Señor ' 
Doctor Don Ramón Escalada y Ca- 
^l^l^s,,,Jpez.,4é., p idme.ra., m stancia 
de la misma y su partido, habiendo 
vi»éà’êstôjnçidente promovido por 
el Pfpçpr^dojr Don M,a,riaqo García 
Diez en nomlbre de Íós hermanos 
Fs^UStipoytljuiS MuñóZ'GarCíá para 
q^c Ajásibs^ ki,Jpg»Má2Sl^’^’^«,j^bL®^«. 
para litigará con Don. Florencio 
^rez/RodriglUéz.; J.'b,’b:.Ji ,b' 
}-J.®¿.-ResulUndo: Que Faustino 

yíDUis Muñol García solicitaroú ser 
d^cla^dos pbí^^ para |ítigarJlú el 
pieitorque eo^ptratelles tiene promo- 
VifioDonFlorénctóPerezRodriguez.
J2.® Resulláñdo: Que conferido' 

tjjislajiio al Dqu;Florencio y alRro- ; 
motor Fiscal el< primoro no sé pre- 
séhtó;.by acuáad^ la rebeldía,; se 
entendieron 'en-.tó sucesivo la§ di
ligencias con jos estrados del'Juz-" 
gado.

5k<?3|® Resultando: Qué, recibido 
eli incídonte Íá prueba. se ha¡ jus- 
tj^cadó que m^austino y el’Luis' 
nq Gamitan 4qn>etrô;médo de vivir 
quei Coa el jprnal que/él primero 
¿ana como ííoaii caminero,-.consis- 
tónte-en sei^.^eales diarios, y el 
segundo como/hracero del campo 
y' con la sétima parlé; que ^¿ada 
uno tiene er^. la-casalitigiosa,Acuyo . 
producto anuaP^ciende á sesenta 
pesetas el de toda lacada, ¿Ogando 
elFaustino la¿cuota.anual decuatro 
pesetas y siéte-céntimos de cóntri- 
buciáfi’ por tóbeasa, y. no siendo’ 
oontribuyente el Luis. '
'bb4.0A Resultando qúé el PrOmótor 
Fiscal qpina' .qué no^hay incouve- 
mente en que se des declare pobres 
Ítalos-récurrèûtèé. b
bb l.®b<’ Considerando que estos se 
hallan rcomfi^ndidos .en las <presr 
c^ipcioñes légales para ser défen- 
fijdosben coacto de pobres., ?
o; 2.*^ . Conajderando qüe la senten
cia definitiva qUe se ‘pronunciare 
,en cualquier juicio, en rebeldía, 
afiemás de notificarse ea los Estra
dos del Juzgado y dé hacerse moto- 
ría por mediq -de ofiiGtos, debe pu- 
hlicaráe en Q\.PpÍ6tin oficial áa la 
'^rovi^cia: ?

yCstos los'aTticuloaciento.ochenta 
y dos, ciento ochenta y tres, ciento 

/ ochénta y SeUr-eienXb ocharita y] 
siete, ciento noventa y cuatro
cientos noventa y cinco y mil ciento

noventa de lú- Ley'de Enjuicia
miento civil:
^ír^UV^Que deboú^cl.arar y declaro . 

á^i fa^|tipo ÿ Iú|i^ Muu(^ (la^C^y 
pobres para litigar en el pleito que 
lo» Jia promovido Don -Florencío 
Perez Ródri^uez/'y portó rebeldía 
de este, in^ériese estó-sentencia en 
el boletín oncial de esta provincia, 
á^em^^ de aqtil^ars^. en los Estra- 

‘'dos dtf Juzgado y de hacérse- no
toria por medio de edictos.

Así por esta mi sentencia defini- 
tl^vamente juzgando este incident^,' 
lo prónUhciob rtíando y firino.—Üa- 
ihon Es caía da y Carabias, 

■■'Pí'on^Üdaniiénió: 'Dio, leyó y 
pronunció la anterior senténcia eí 
Señor Doctor Don Ramon^Escalada^^ 
y Carabias, Ju z de primera instan
cia de esta ciudad de la Nava del 
Rey y ®^ partido celebrando au
diencia pública hoy veintiuno de 
Marzo de; mil oChocie itos’-óchontá 
y uno, de que yo el Escribano doy 

TóT—Ante mí, Faustino Vergara.
Y para que sé injerte en QÏ Boleiin 

ojcial Ae la provincia, signo y firmo 
-ob preseute, que visa el Señor Juez 
de- primera instaricía en la Nava 
.del,Rey..,á-veintiuno de Marzo de 
mil.ochocientos ochenta y uno.— 
ÉáüstinoVérgara.4-V.^p.® Escatóda

NuM. 332.

\^íi Joaquín JUariw de Alós y Afón, 
Juet^ de primera insúanda de esía 

, pilla de Olmedo ÿ in parti^^

3- Por-el presente se cita, llama y 
eùiÿî^a á los herederos de Julián 
Manzano Vicente/ natural de Es- 
cuerhavacas, en la provincia de 
Salamanca ÿ que fáUeció en la Cár
cel do esta villa en diez y ocho.de 
'Julio últiaio, hallándose procesado 
én^ causú. sobre robo à fin ; de 
en el[Aérmino de ¿treinta dias, se 
presenten en este Juzgado á reco
ger varios efecto^; entre ellos un 

. carro q,ue al mismo fueron embar
gados por 'tenerlo así acordado en 
■dicha Causa y que' por su defunción 
fué sobreseída, ?

Dado en Olmedo á veintitrés de 
MatzO ^4c mil ochocientos ochenta 
y ,uno.^^rJoaquin María de Alós.— 
.Por su mandado, Marcial Miguel 
Terez. \

NuM. 351.;

- Don jHan> Megías-' hornero, Capitan 
del £alallon de Jlepósito de Pdlen \ 
da p,^, ^^ g Jueií fiscal de la ■ 
presente samaria.

En uso de las facultades que jas 
ordenanzas del ejercito me conce- ■ 
den, como Juez Fiscal de la sumaria 
que instruyo al recluta disponible 
de esto Batallón Juan Garcia Rubió/ í 
por el delito de no haberse presen- ? 
tado á pawjutój^^ !

anual que previene el artículo 230 
del Reglamento de 2 de Diciembre

y Í^i^^t-presente primer edicto, 
llamo y emplazo al referido recluta 
{Lisponi|>ie, p^ra que ea el término 
dé 30 dias, comparezca à esta fis
calía, calle de Pedro Espina número 
4, á responder á los cargos que en 

.dicha sumaria le resultan, pues de 
nó hacerlo y verificarlo, será juz
gado en rebeldía.

Palencia 20 de Marzo de 1881.— 
El Fiscal, Juañ' Megíás y Romero.

Num. 345

Avwiiamiento constitucional dt 
Villagarcía de Campos.

Para proceder, á la formación del 
apéndice al amilíaramíento base 
para la derrama de la contribución 
territqnal en el jiróximo año ecO’ 
nómico de 1881 á 1882, se previene 
á todos,- los teyratenHfmteé' dé. este 
término municipal ,¿ue Hay an teni
do alteración en ^su -ríqueza, prE-* 
senten en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, las relaciones jura
das, acompañando loé títulos que 
justifiquen dichas alteraciones en 
el término -de, quince días, à contar 
desde la losépcíoní del presente en 
el jSoletin o/zeiaí, de tó'ptoyiheia, 
pues pasado dicho término na cerá 
admitida ninguna. b

Villagarcía de Campós' 20/ de 
Marzo do 1881.—Eí Átóaíde,^ Hp’ 
rentino Urueña.—El Secretario in
terino, Amando Urueña.-

Con el,^rpj)fóipjyetp y eh igual 
término invitan los Ay untamientos 
siguietftééí^---

Aguasal. ,'
Alcazarén.
Almenara. , 
Ceinos. b 1
Cárpio. b b \ ? 
Gallegos..y.;,t.b . '
Laguna de Duero. - 
Llano de OlmedÓ/ ' b < 
Moral.de la Ij^. 
Muriel. >
Palazuelú dé Védija.p ‘ \ 
Piñel de Ábajed ■ ; . ;b 
Rodilana. ! b
San Miguel deí Arroyo.
San Ali.guel del Pino. '
Tor retó hajtonv ; < ; / .4
Villabañé¿; ;
Villavaquerin: Í i

Con el propio objeto y pbr ef ter- 
niino de ocAo dias iuyitan loe Ayun
tamientos siguientes:-

Herrin- de Campos. : b *
Portillo., ,

Con el propio objeto y por el tér- 
nuno de veiníeí .días Jqyit^i^: Jos 
Ayuntamientos siguientes: 
'•''CíWÍÍ.

Marzalerfr’-”^’'’"^-^ ,^od. Jbú 
San Salvador.

RobjladRtób
Urones de Castroponce.
Villanueva de San Mancio.
Con el propio objetó y por el tér

mino de un mes invitan los Ayun- 
tamibntos's'igùrèntèis: • "

, Castromonte^ . . > .
. .Ramiro:

Velascálvaro.
Villán, de.Tordesillas.;

ANDNCIOSPARTICULARES.

ABBIETOa
Se hace de la dehesa ó Monté ti

tulado de Berrueces, .en término 
del naismo nombre, y de varias tie
rras en el de Moral de la Paz,, ambos 
partido; judicial de Rioseco, provin
cia de Vaítódolid. Dicho arriendó 
sé verificár^ por medio de subasta 
doble y simultánea que tendrá lugar 
el dia 20 de.Abril próximo, de hl á 
1,2 de.la mañana, en la contaduría 
délíExcmo, Sr. Marqués det Pieo de 
Velasco, calló dé Villanueva nú
mero 4, en Madrid, y en Valladolid 
en la Notaría de Don Leqn Gonzalez 
Cuende, Platerías 4, en donde se 
halla dé. manifiesto el pliego; de 
condiciones, que ta’mbien sé eú- 
cuentra en poder dé D. Cesáreo 
Nieto, de Berrueces y de D. Felipe 
feodriguez, de Moral de la Paz.

Á los Ayinilíniiieiitos.
íEu la. imprenta áei Boletin 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cnantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y ’del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitariós, 
Relaciones dé gastós é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito; etc, etc -

Tambien se imprimen ,méói- 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuántos trabajos se .lo 
eueomleude á precios econó
micos. . <

valbAdolid.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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